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	Dependencia:
	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO

	Radicación Nº
	XXXXXX

	Vinculado:
	XXXXXX

	Cargo y Dependencia:
	XXXXXX

	Quejoso:
	XXXXXX

	Fecha de los hechos:
	Por determinar.

	Asunto:
	Auto de terminación de la actuación y archivo definitivo (ART. 90, 208 parágrafo y 224 de la ley 1952 de 2019)



Ibagué, (día mes año)
ASUNTO POR TRATAR

Procede el Despacho a evaluar las presentes diligencias adelantadas contra _________ radicadas con el No _____/_____, con fundamento en el informe o la queja presentada por _________. 
HECHOS

La presente actuación disciplinaria se inició con motivo de ____________. 

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante Auto No. ___ del _________ el Profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción disciplinaria de la Oficina de Control Disciplinario, dispuso la Apertura de Indagación Previa, en AVERIGUACIÓN DE RESPONSABLES y en el mismo comisionó a un profesional para el adelantamiento de las diligencias. 

Mediante auto de fecha ____ se ordenó apertura de Investigación Disciplinaria en contra de_____, decisión que fue notificada (personalmente o edicto), el día ___.

El día ________________, se profirió Auto de pruebas con el fin de obtener claridad sobre los hechos objeto de investigación (folios _____) 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Procede el despacho a analizar las pruebas allegadas a la actuación con el fin de establecer si existe mérito para formular cargos o de lo contrario, ordenar el archivo de las presentes diligencias conforme lo establece el artículo 90 de la ley 1952 de 2019.

[bookmark: _GoBack]En estos términos se considera procedente ordenar el archivo definitivo de la presente actuación por los hechos investigados, de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Ley 1952 de 2019, en concordancia con el artículo 90 ibídem, por cuanto (indicar la causal del mencionado artículo, en la que se basa el archivo). 

Al respecto, el Código General Disciplinario preceptúa “Artículo 90.- Terminación de Proceso Disciplinario.  En cualquier etapa de la actuación disciplinaria en que aparezca plenamente demostrado que el hecho atribuido no existió, que la conducta no está prevista en la ley como falta disciplinaria, que el disciplinado no la cometió, que existe una causal de exclusión de responsabilidad, o que la actuación no podía iniciarse o proseguirse, el funcionario del conocimiento, mediante decisión motivada, así lo declarara y ordenara el archivo definitivo de las diligencias, la que será comunicada al quejoso ”. 

En mérito de lo expuesto, el Profesional Universitario 219 – 02 con funciones de instrucción disciplinario, en uso de sus atribuciones legales, 

RESUELVE

PRIMERO: Ordenar el ARCHIVO de la investigación disciplinaria adelantada en contra de funcionarios(as) de la entidad _______, de conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Comunicar la presente decisión al quejoso(a) informándole que contra la misma procede el recurso de apelación ante la Gerencia General, que deberá interponer y sustentar por escrito en el término cinco (5) días siguientes a la fecha de entrega de la referida comunicación en la oficina de correo. Para tal efecto, líbrese la respectiva comunicación, indicándole la decisión tomada, la fecha de la providencia y que si lo desea podrá consultar el expediente en la secretaría de este Despacho. 

O (Contra la presente decisión no procede recurso por cuanto las diligencias tuvieron su origen en informe de servidor(a) público(a) en ejercicio de sus funciones). 

TERCERO: En firme esta decisión hágase las anotaciones pertinentes y archívese el expediente. 





CÚMPLASE

(Sin quejoso ni disciplinado)

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Cuando no hay disciplinado)

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

(Cuando hay disciplinado y quejoso)


xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción 
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO
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